
El certamen FotoAves persigue fomentar, reconocer y difundir el mérito artístico, y el valor de las 
imágenes para mostrar la dignidad, belleza y fragilidad de nuestra naturaleza más cercana. 

Retomando la “normalidad”, este año FotoAves vuelve a abrir su temática a fotografías que 
muestren cualquier tipo de aves silvestres y libres, sin importar el lugar del mundo ni la espe-
cie captada.

Sin imágenes atractivas y honestas del mundo natural, cualquier esfuerzo de concienciación o con-
servación resultaría aún más difícil. Por ello este concurso quiere servir para poner en valor no solo 
a las aves y su mundo, si no también el esfuerzo, dedicación y talento de sus autoras/es.

SEO/BirdLife invita a fotógrafos profesionales y aficionados de todo el 
mundo, a participar en la XIV edición de FotoAves 
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Bases del concurso

1- Participantes
Concurso abierto a la participación de cual-
quier persona, con independencia de su na-
cionalidad, con 18 años o más al momento del 
cierre de la convocatoria.
Quedan excluidos empleadas/os y miembros 
de la Junta Directiva de SEO/BirdLife, así 
como las personas que componen el jurado.

2- Temática de las obras
Categorías:
1-   “Aves”. Cualquier tipo de fotografía que 
tenga por protagonistas a aves silvestres y 
libres, incluyendo paisajes en los que las aves 
sean elemento fundamental de la imagen.
- Cada concursante podrá presentar un máxi-
mo de tres fotografías.

3- Admisión de obras
-Las fotografías deberán subirse a través de la 
web de FotoAves 2021 (https://seo.org/con-
curso-fotoaves-2021/) siguiendo las instruc-
ciones que aparecen en la misma.
 
- No se admitirán fotografías que hayan sido 
premiadas en otros concursos de cualquier ín-
dole antes de la fecha de publicación de estas 
bases.

- No se admitirán fotografías de nidos, sal-
vo aquellos paisajes que integren nidos en 
situaciones en las que claramente no se 
haya alterado el comportamiento de la espe-
cie (a criterio del jurado), ni tampoco de 
animales cautivos, en semilibertad o do-
mesticados.

- No se aceptan fotografías para cuya obten-
ción se hayan empleado reclamos o cebo 
vivo (si se sospecha de esta práctica, el ju-
rado no tendrá en consideración estas imá-
genes).

- No se admitirán fotomontajes (dobles expo-
siciones sí son aceptadas), imágenes con 
marca de agua, marcos, y otras modifica-
ciones ajenas a los ajustes de un revelado 
digital. Tampoco imágenes con fondo artifi-
cial.

- No se admitirán fotografías manipuladas 
digitalmente, ni virajes de color, clonacio-
nes, montajes fotográficos o todas aquellas 
alteraciones que cambien la fotografía tal y 
como fue realizada. No se entenderá como 
manipulación un post-procesado de correc-
ción de lentes, eliminación de manchas de 
polvo, y ajustes de nitidez, temperatura de 
color, saturación, niveles, recorte, y otros 
ajustes necesarios en todo revelado digital, 
siempre que la imagen no engañe al espec-
tador o tergiverse la realidad del momento 
captado. Sí se aceptarán imágenes converti-
das a blanco y negro.

 

- No se admitirá ninguna fotografía cuyos de-
rechos de propiedad intelectual no pertenez-
can íntegramente y sin excepción al partici-
pante en el concurso.

- Las fotografías presentadas deberán cumplir 
con el Código Ético propuesto por AEFONA, 
(puede consultarse en su web: www.aefo-
na.org o descargarse aquí ).

-El concursante tiene la responsabilidad de 
cumplir con la legislación nacional e inter-
nacional del país donde ha sido tomada la fo-
tografía, incluidas las leyes que tengan rela-
ción con especies y espacios protegidos. 
Además, el jurado/organización podrá pedir 
los permisos necesarios para la realización 
de dicha fotografía, así como información 
respecto a las condiciones en las que se tomó 
la imagen.
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4- Requisitos técnicos

- Las imágenes deben subirse en la web 
www.seo.org siguiendo las instrucciones, en 
formato jpg y con unas dimensiones mí-
nimas de 3600 px en su dimensión mayor.

 

-Para cualquier fotografía presentada podrá 
requerirse el archivo original para su autentifi-
cación (RAW).

-Los datos EXIF deben mantenerse intactos.

5- Selección de obras
- Un jurado propuesto por SEO/BirdLife reali-
zará la selección de fotografías, para ello se 
tendrá en cuenta el escrupuloso ajuste a 
las normas reflejadas en estas bases, la ca-
lidad técnica y artística, así como cualquier 
otro condicionante meritorio.

-En cualquier momento el jurado podrá decla-
rar desierto cualquiera de los premios.

6- Fechas del concurso
- La fecha límite de admisión de obras es el  

7 de octubre de 2021.
 
- El fallo del concurso se hará público antes 
del fin de 2021.

7- Premios
Premio mejor fotografía del año: 1.000 €  

4 accésits de 250 € cada uno.

El pago de premios se realizará durante el 
primer trimestre de 2022, estando sujetos a las 
retenciones fiscales correspondientes.

FotoAves 
2021

http://www.seo.org/
http://www.seo.org/


8- Derechos de propiedad intelectual
- Los derechos de uso, difusión, distribución, 

exhibición, comunicación pública, divulgación 
y reproducción de las obras finalistas, inclui-
das las obras premiadas, serán compartidos 
entre los autores de las mismas y SEO/Bird-
Life. 

- SEO/BirdLife únicamente podrá hacer uso 
de las mismas en relación con el concur-
so actual y ediciones siguientes, calenda-
rio 2022, exposición (si la hubiera), o 
cualquier divulgación o publicación al 
respecto de este concurso. SEO/BirdLife 
no podrá hacer uso de estas imágenes y de 
ninguna de las presentadas al concurso en 
ningún material promocional de la organiza-
ción o de cualquiera de los programas y pro-
yectos que desarrolla ajenos al concurso, 
salvo acuerdo posterior con el autor de las 
mismas.

- SEO/BirdLife podrá usar las imágenes pre-
miadas y las finalistas para la producción de 
una exposición itinerante, cuyo objetivo sea 
la divulgación del concurso. 

- Las obras no seleccionadas se destruirán de 
los archivos de SEO/BirdLife seis meses des-
pués del fallo del concurso.

9- Protección de datos
De conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 
(GDPR), le informamos que los datos perso-
nales y dirección de correo electrónico, reca-
bados del propio interesado o de fuentes pú-
blicas, serán tratados bajo la responsabilidad 
de SEO/BirdLife para el envío de comunica-
ciones sobre nuestros productos y servicios y 
se conservarán mientras exista un interés mu-

tuo para ello. Los datos no serán comunicados 
a terceros, salvo obligación legal. Le informa-
mos que puede ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, portabilidad y supresión de 
sus datos y los de limitación y oposición a su 
t r a t a m i e n t o d i r i g i é n d o s e a l c o r r e o 
seo@seo.org. Nuestra dirección es Melquia-
des Biencinto, 34 28053 (Madrid). Si considera 
que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente, podrá presentar una reclamación ante 
la autoridad de control en www.agpd.es.
 
- El participante garantiza que los datos per-
sonales facilitados a SEO/BirdLife con motivo 
de la presente promoción son veraces y se 
hace responsable de comunicar a ésta cual-
quier modificación en los mismos.

10- Aceptación tácita de las bases

La simple participación en este concurso su-
pone la aceptación de estas bases en su tota-
lidad.
 
SEO/BirdLife se reserva el derecho a modifi-
car las condiciones del presente concurso en 
cualquier momento, e incluso de anularlo o 
dejarlo sin efecto, siempre que concurra causa 
justificada para ello. En todo caso, se com-
promete a comunicar por esta misma vía las 
bases modificadas o, en su caso, la anulación 
del concurso en su conjunto, de forma que to-
dos los participantes tengan acceso a dicha 
información.
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